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sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
se refiere a las mismas, con excepción del tramo de via pecua.
ria. cuya determinación ha sido decla.rada en suspenso. 

Tercero.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.~P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández-Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por · la que se determina la potencia de ins
cripción d.e los tractores marca «Deutz», mqdelo 
D 9006 A. 

Solicitada por «Compañia Española de Motores Deutz, So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan y apreciada su eqUivalencia, a efectos 
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca, 
modelo D 9006, cuyos datos comprobados de potencia y con
sumo fueron pUblicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de septiembre de 1968, esta Dirección · General, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha. 
por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores de ruedas marca «DeutZ». 
modelo D 9006 A. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 93 (noventa y tres) C. V. 

Madrid, 11 de noviembre de 1968.-El Director general, Ra· 
món Esteruelas. 

MINISTERIO DE COMERCId 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que 
se concede a Manuel Bonilla Fernández la im
portación con franquicia arancelaria de pieles, CTU' 
pones suela y planchas sintéticas para palmillas, 
como reposición por exportaciones previamente rea
lizadas de zapatos de señora. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa «Manuel Bonilla Fernán
dez» solicitando la importación con franqUicia arancela.ria de 
pieles, crupones suela y planchas sintéticas para palmillas, como 
reposición por e~ortaciones. previamente realizadas. de zapa
tos de señora. 

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Política ArancelQ¡ria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Manuel Bonilla Fernández», con 
domiCilio en General Dávila, 8, Elda (Alicante), la importación 
con franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en box
calf, charoles, pieles de serpiente curtidas y terminadas y pieles 
curtidas en tafiléte, pieles curtidas para forros, crupones suela 
para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como repOSición 
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cción de calzado de señora. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 pares de zapatos exportados podrán impar· 

tarse: 

a) Ciento cincuenta pIes cuadrados de pieles (box-calf, cha-
rol, tafilete y de serpiente). 

b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros. 
c) Veinte kilos de crupones suela para pisos; y 
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 para las pieles nobles; ellO por lOO, 
para las pieles para forros y crupones suela, y el 8 por lOO, para 
las planchas sintéticas. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftos, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
311 de octubre de 1968 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos !previstos en 
la norma 12 de la contenida en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín · Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exPortación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 
. Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° . Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Politlca Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para. el mejor desenvolvi
miento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Politlca. Aranlll~larta. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 27 de noviembre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ..... ............ ; ••••• , .... .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ........ ; ........... , .... .. 
1 Corona sueca ... ......................... . . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco f"mlandés ....... .................. . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIOS 

OOmprac1or 

Peaeta.s 

69,573 
64,824 
14,034 

166,077 
16,185 

138,729 
17,470 
11,150 
19,208 
13,444 
9,272 
9,741 

16,648 
269,011 
242,520 

ITenC1ec1or 

Pesetu 

69,783 
65,019 
14,076 

166,578 
16,233 

139,147 
17,522 
11,183 
19.266 
13,484 
9,300 
9,770 

16,698 
269,823 
243.252 


